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Bogotá D.C., Junio 16 del 2023. 
 
 
 
Señor (a) 
PETICIONARIO(A) ANONIMO (A) 
 
 
ASUNTO: RESPUESTA SDQS 2298762023 
 
 
Cordial y afectuoso saludo. 
 
 

En atención a su petición le informamos que esta dirección Local remitió el respectivo 
requerimiento al señor Mauricio Ávila Garzón, Rector del Colegio Orlando Fals Borda (IED), con el 
fin de garantizar el debido proceso. 
 
De acuerdo al informe presentado por el colegio, y la situación que usted plantea en su petición 
sobre la inconformidad sobre unos docentes, después de realizada la reunión en la institución no 
se ha recibido ninguna inconformidad en relación a los docentes, es de tener en cuenta que el 
conducto regular es poner en conocimiento al colegio con el fin de adelantar las acciones 
pertinentes en atención a las situaciones puntuales que se presenten. 
 
Por otra parte, el rector informa que los docentes de acuerdo a la filosofía falsbordiana hace el 
abordaje de las diferentes situaciones que se presentan en el contexto escolar sin realizar algún 
hostigamiento o como usted indica “montársela”, de conocer alguna acción de estas por parte de 
algún docente, lo pertinente es dar a conocer a la institución para que este haga el abordaje desde 
la Ruta De Atención Integral Para La Convivencia Escolar establecido por la Secretaria de 
Educación Distrital (SED). 
 
Desde la Dirección Local de Educación y el Equipo de Inspección y Vigilancia siempre estamos 
atentos a cualquier situación que afecte o vulnere el derecho a la educación de los niños, niñas y 
adolescentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
  
ANIBAL MONTAÑEZ CARDENAS 
Director Local de Educación Usme (E) 
 
Aprobaciones vía correo:  
 

 Reviso y Aprobó: Aníbal Montañez Cárdenas, Director Local. (E)  
Proyecto: Cristian Yesid Herrera Reyes Profesional de Apoyo DIV-ELIV  


